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 RESOLUCION N% 94.1.1.1. 4232

PABLO ORTIZ GARCIA * o
INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE QUITO...

CONSIDERANDO: —.,

QUE el 1* de julio de 199%, se ha otorgado ' ante el Notario Tercero
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital Y reformá de
estatutos de TESALIA S.Ao; - a e!

Quí el señor Sergio Vinueza, en su calidad de Gerente General. de la
comañía, con el patrocinio del Ab, Miguel Macías C€C., ha solicitado la apruba-
ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias
certificadas de la misma;

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directa, cuyos
detalles consten en el instrumento público que contiene el ¿cto antes referido;

CUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias de la Intendencia
de Inspeoción, Control e Intervención ha presentado el informe favorable
NO. SC.11C1.10,94.253 de 29 de junio de 19%4;

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores de la Intendencia
Jurídica mediante memorando No. DICV.94,1430 de 22 de julio de 1994, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

EX uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución MN? ADX.92513
de 13 de diciembre de 1992;

RESUELVE:

ARTIÍCUZO PRIMERO. APROBAR: aj la fijación del capitel autorizado en CUATRO
MID YILLONES D¿ SUCRES (5/4.0060'00£,000,00)7 bj) cel aumento de capital suscrito
de TESALIA S.A. por UN MIL QUINIENTOS BILLONES DE SUCRES (5/1.503*009.009,00) ,

con lo que asciende a DOS MIL CUARENTA, MILLOJES CUERO CINCO MIL SUCRES
(s/2.040*105.0002,00) dividido en 2046.,105 acciones ordinarias y nonminativas
de UNLL SUCRES (S6/1.600,00) de valor coda unas; y. €) la reforma de estatutos
constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito tome
nota al marcen de la matriz de la escritura púdlica que se aprueba, del conteni-
do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO TERCERO.+ DISPONER cue el Registrador Mercantil del cantónQuito
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolrción,
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la
inscripción que Se ordena; y. b) cumpla con las denás prescripciones contenidas
en la ley de Eegistro,

ARTICILO CUARTO. = DISPORTR que el Notario Cuarto del cantón Cuito anote al
margen de la matriz de la escritura pública de 21 ce julio de 1921 por la
cual se constituyó la compañía THE TESALÍA SPRINGS COMPARY, hoy TESALIA S.A.,

que ha procedido a aumentar el capitel y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.
ARTÍCULO QUINTO. -— DISPONER que un extracto de la referida escritura 58 publique ?
por una vez, en uno de losdiarios de mayor circulación en Quito. Unejenmlar
de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, Vuelva el expediente,

de Comañias, en

    

GR/FOBr Panlo Ortíz García
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EXTRACTO
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la compañía es de CUATRO EI MILLONES DE SOCAOS  (2/4.032"200.203,907 1.
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Quito, 10 deoctubre de 190%. o o . —
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* El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico.de mayor circulación de la ciudad de .........o
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